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EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE,  
en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 

C O N S I D E R A N D O : 

 
Que los Acuerdos No.30 de 1987 y No.21 de 1990 reglamentan la 

codificación de las asignaturas de los programas académicos de la 
Universidad de Sucre; 

 
Que  el artículo 27, literal a, del Acuerdo 028 de 1994, establece que es 

función del Consejo Académico decidir el desarrollo académico de 
la institución en lo relativo a docencia, especialmente en cuanto se 
refiere a programas académicos, a investigación, extensión y 
bienestar universitario; 

 
Que se hace necesario establecer el Sistema de Codificación de 

asignaturas de los programas académicos de la Universidad de 
Sucre, teniendo en cuenta la estructura orgánica actual, los 
niveles de formación y la modalidad de enseñanza; 

 
Que el Consejo Superior en sesión del día 7 de febrero de 2008; 
   

A C U E R D A: 
 
ARTÍCULO 1°. Reglamentar el Sistema de Codificación de las 

asignaturas de los planes de estudios de los programas 
académicos de la Universidad de Sucre que iniciaron 
con planes de estudio bajo el sistema de créditos 
académicos. 

 
ARTÍCULO 2º. El Sistema de Codificación constará de dígitos 

organizado y secuenciado de la siguiente manera: 
 
  PRIMER DÍGITO: Identifica la Facultad a la cual 

pertenece el programa académico.  Para estos efectos, 
los dígitos correspondientes son los siguientes: 

   
Facultad de Educación y Ciencias: 1 
Facultad de Ingeniería: 2 
Facultad de Ciencias Agropecuarias: 3 
Facultad de Ciencias de la Salud: 4 
Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas: 

5 
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 SEGUNDO Y TERCER DÍGITO: Identifica al 
Departamento al cual está adscrito el programa 
académico.  El Consejo de Facultad a través de acto 
administrativo asignará los dígitos a cada uno de sus 
Departamentos.  

 
 CUARTO DÍGITO: Identifica al programa. El Consejo 

de Facultad a través de acto administrativo asignará 
los dígitos a cada programa académico. 

 
 QUINTO DÍGITO: Identifica el nivel de formación del 

programa, así: 
 

Tecnológica: 1 
Profesional: 2 
Especialización: 3 
Maestría: 4 
Doctorado: 5 

 
 SEXTO DÍGITO: Identifica la modalidad de enseñanza 

del programa así: 
 

Presencial: 1 
Distancia: 2 

 
SEPTIMO Y OCTAVO DÍGITO: Identifica el área a la 
cual pertenece la asignatura.  El Consejo de Facultad a 
través de acto administrativo distribuirá las 
asignaturas del plan de estudios en distintas áreas, y 
asignará a cada una de ellas un número del 00 al 99 
de acuerdo con la secuencialidad que estime 
conveniente. 

 
NOVENO Y DÉCIMO DÍGITO: Identifica el semestre 
en el cual, según el plan de estudios, se encuentra 
ubicada la asignatura.  Para ello se utilizarán los 
números desde el 01 hasta el 12. 
 
DÉCIMO PRIMER DÍGITO: Especifica el carácter de 
la asignatura, así: 
 
Teóricas obligatorias: 1 
Teórico-prácticas obligatorias: 2 
Teóricas electivas: 3 
Teórico-prácticas electivas: 4 
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Prácticas obligatorias: 5 
Prácticas electivas: 6 
Complementarias: 7 
 
DÉCIMO SEGUNDO DÍGITO: Identifica el tipo de 
calificación de la asignatura: 

 
Cuantitativa: 1 
Cualitativa: 2 

 
DÉCIMO TERCER DÍGITO: Identifica la modalidad en 
que se desarrolla la asignatura, así: 

 
Regular: 1 
Validación:  2 
Curso dirigido: 3 
Vacacional: 4 
Homologación: 5 

 
DÉCIMO CUARTO DÍGITO: Identifica el grupo de 
estudiantes en que se hayan dividido para cursar la 
asignatura iniciando  con el número 1. 

 
ARTÍCULO 4º.  Los programas con planes de estudios anteriores al 

año 2004 conservarán la codificación establecida con 
base en los Acuerdos 30 de 1987 y 21 de 1990. 

 
ARTÍCULO 5º. Facúltese al Consejo Académico para que modifique el 

sistema de codificación de las asignaturas de los 
planes de estudios de los programas académicos de la 
Universidad de Sucre en caso de ser necesario. 

 
ARTÍCULO 6º. Este Acuerdo rige a partir del segundo período 

académico del año 2008.  
 
   PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
 

Dado en Sincelejo, a los siete (7)  días del mes de  
febrero de 2008. 

 
   Original firmado por                Original firmado por 
JORGE BARRAZA FARAK      JEINY EMILIANI RUIZ 

   Presidente           Secretaria 
 
Rocío A.. 


